
O R D E N A N Z A      Nº     4.902 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Modifíquese el Artículo 1º y 2º de la Ordenanza Nº 4.698/10, 

promulgada por Decreto (I) Nº 2.869/10, el que quedara redactado de 

la siguiente manera : “ARTICULO 1º.- Autorizar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a transferir en calidad de Permuta con la 

señorita Andrea Judith Vergara, propietaria de la fracción del 

inmueble afectada por línea Municipal de ensanche de la Avenida 

Costanera del Barrio Los Olivares, que comprende una superficie 

total de CINTO CUARANTA Y UN METROS CUADRADOS 

VEINTICINCO DECÍMETROS CUADRADOS (141,25 m
2
), a 

desmembrarse del lote identificado con la Nomenclatura Catastral : 

Circunscripción I – Sección A – Manzana 9 la del título de Propiedad 

originario obrante a fs. 24 indica LOTE UNO, Manzana 15) Parcela 

“a” – Padrón 1-09150, y transferir a ésta en Permuta el inmueble de 

Propiedad de la Municipalidad del Departamento Capital, descripto 

catastralmente como Circunscripción I – Sección A – Manzana 13 – 

Parcela “g”.-”.- 

 

ARTICULO 2º.-  Tome conocimiento la Dirección de Catastro Municipal y por 

escribanía General Municipal, realice los actos notariales 

correspondientes siendo por cuenta y a cargo de la Permutante los 

gastos que la referida Permuta origine.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo 

Tomás Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a 

los veintisiete días del mes de Marzo del año dos mil doce. Proyecto 

presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

 g.d. 


